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Tota l de  viáticos  del mes:  GUARANIES TRES  MILLONES,  QUINIENTOS CUARENTA Y DOS  MIL,  DOSCIENTOS OCHENTA.- 

(19) 

Tota l viático  interior: 	Gs.  3.542.280.-  (GUARANIES TRES MILLONES,  QUINIENTOS CUARENTA Y DOS MIL,  DOSCIENTOS OCHENTA).- 

(20) 

Tota l viático  exterior:  
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Registro  Contable  —  SICO  
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MISIÓN: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera segura, eficiente y 

económica". 

RESOLUCIÓN DN N° S3 

POR LA CUAL SE COMISIONA A FUNCIONARIOS DE LA DIRECCIÓN 
NACIONAL DE TRANSPORTE (DINATRAN), A FIN DE REALIZAR 
TRABAJOS DE NOTIFICACIONES AL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
EN LO CIVIL, COMERCIAL Y LABORAL DE OBLIGADO Y A DISTINTAS 
EMPRESAS DE TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS, EN EL INTERIOR 
DEL PAÍS, LOS DÍAS 22, 23, 24, 25 Y 26 DE MARZO DE 202L 	  

San Lorenzo, 2, de marzo de 2021 

VISTO: El Memorándum S.G. N° 15 de fecha 19 de marzo de 2021, donde la Lic. 
Karen Macchi Unzaín, Secretaria General, solicita el Visto Bueno correspondiente 
para el comisionamiento de la Sra. Fátima Riveros Guerrero, funcionaria 
dependiente de la Secretaría General, de la Dirección General de Gabinete, a fin de 
realizar notificaciones al Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y 
Laboral de Obligado, y a distintas empresas de transporte público de pasajeros, en el  

• interior del país, los días 22, 23, 24, 25 y 26 de marzo de 2021. Asimismo, solicita la 
provisión de viáticos, vehículo, chofer y combustible, a fin de realizar los trabajos 
mencionados más arriba; y, 	  

CONSIDERANDO: Que, la Dirección General de Administración y Finanzas, a 
través del Departamento de Presupuesto, por Memorándum D.P. N° 38 de fecha 22 
de marzo de 2021, informa la disponibilidad presupuestaria en el rubro 230 Pasajes y 
Viáticos, conforme al Plan Financiero Institucional. 	  

Que, por Memorándum D.G.A.J. N° 101 de fecha 22 de marzo de 2021, la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos de la DINATRAN, informa que de acuerdo a los 
documentos expuestos a la vista, no encuentra impedimentos legales para la 
provisión de viáticos, conforme al Plan Financiero, para el Ejercicio Fiscal 2021, a 
los funcionarios Fátima Riveros Guerrero y Alberto Báez, del 22 al 26 de marzo de 
2021, a fin de realizar trabajos de notificaciones a Empresas del Servicio de 

• 
Transporte Público de Pasajeros en las localidades de Obligado (Itapúa), San Juan y 
Villarrica (Misiones y Guairá); Ciudad del Este, Presidente Franco, Hernandarias, 
Minga Guazú (Alto Paraná), Coronel Oviedo, 3 de Febrero (Caaguazú y San Pedro).- 

Que, es atribución del Director Nacional de Transporte, autorizar el  
comisionamiento de funcionarios para realizar tareas vinculadas a gestiones de la 
Institución y asignar los recursos necesarios para su cumplimiento, de conformidad a 
la Ley N° 1.590/2000, Art. 19, inc. m) Administrar los fondos de la DINATRAN, 
conforme al Presupuesto General de la Nación. 

POR TANTO; en uso de sus atribuciones con 	s por la Ley N° 1590/20 „.-,,_DE7)--, 

S 4,0‘.‘ 4,„ 
,...3., 	,,: 

__;„ 
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4 Secretaria General 9-119-  
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VISION: "Consolidar a la DINATRAN por medio de la implementación, gestión y mejoramiento de sus procesos, generando la 
confiabilidad de los usuarios y operadores del sistema". 

Dirección Nacional GOBIERNO  de Transporte • NACIONAL 
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MISIÓN: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera segura, eficiente y 

económica". 

RESOLUCIÓN DN N°  33 
POR LA CUAL SE COMISIONA A FUNCIONARIOS DE LA DIRECCIO 
NACIONAL DE TRANSPORTE (DINATRAN), A FIN DE REALIZA 
TRABAJOS DE NOTIFICACIONES AL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCI 
EN LO CIVIL, COMERCIAL Y LABORAL DE OBLIGADO Y A DISTINTA 
EMPRESAS DE TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS, EN EL INTERIO 
DEL PAÍS, LOS DÍAS 22, 23, 24, 25 Y 26 DE MARZO DE 2021. 	  

EL DIRECTOR NACIONAL DE TRANSPORTE 

RESUELVE: 

Artículo 1°- Comisionar a funcionarios de la Dirección Nacional de Transport 
(DINATRAN), a fin de realizar trabajos de notificaciones al Juzgado de Primer 
Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de Obligado y a distintas empresas d 

111/ 	transporte público de pasajeros, en el interior del país, conforme al siguient 
cronograma: 

Fechas Ciudades Departamentos Funcionarios 
-Obligado Itapúa 

22/03/2021 -San Juan Misiones 
-Villarrica Guaira 
-Minga Guazú 

23 y -Km. 23 - C.D.E. - Fátima Riveros Guerrero, 
24/03/2021 -Hernandarias Alto Paraná C.I. N° 2.443.881 

-Ciudad del Este 
-Presidente Franco - Alberto Báez Benítez, 

C.I. N° 3.217.043. -3 de Febrero 
25/03/2021 -Cnel. Oviedo 

Caaguazú 

-Pedro J. Caballero Amambay 
-San Estanislao San Pedro 

26/03/2021 -Caapiibary 
-Emboscada 
-1° de Marzo Coordillera 

Caacupé 

Artículo 2°-Los funcionarios menc 'onados en el Artículo anterior, deberán elevar un 
informe pormenorizado sobre las actividades desarrolladas a la autoridad 
competente. 	  

Artículo 3°- La Dirección General de Administración y Finanzas de la DINATRAN, 
proveerá los recursos necesarios en concepto de viáticos y vehículo, según 
corresponda. 
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MISIÓN: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera segura, 

eficiente y económica". 

MEMORÁNDUM 

ALA: 
Secretaría General - DINATRAN 
LIC. KAREN MACCHI UNZAÍN, Secretaria General 

DE : 	SRA. FÁTIMA RIVEROS, funcionaria 
Dirección Nacional de Transporte — DINATRA 

REF. : 	Informe de trabajo de Comisión según Resolución DN N° 53/2021 

FECHA: 30 de marzo de 2021 

A través del presente, cumplo en informar que por Resolución DN N° 53 de fecha 22 
de marzo de 2021, fui comisionada, para realizar notificaciones en el Juzgado de 
Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de Obligado — 3ra. Circunscripción 
de Itapúa; y a distintas empresas de transporte público de pasajeros del interior del 
país, conforme al Memorándum S.G. N° 15/2021, los días 22, 23, 24, 25 y 26 de 
marzo de 2021. 

Se adjuntan copias de las Notas con el acuse de recibo correspondiente, para los fines 
que hubiere lugar. 

A LA DIRECCIÓN GENERAL D ADMINIS RACIÓN Y FINANZAS, a fin de 

2_ 
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MISIÓN: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera 
segura, eficiente y económica". 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

San Lorenzog0 de enero de 2021 

Señores: 
TACUARE'E POTY S.R.L. 
PRESENTE 

COMUNÍCOLE, que su representada se halla con mora en sus obligaciones 
con la Dirección Nacional de Transporte (DINATRAN), en concepto de pago por 
derecho de líneas, habilitaciones y multas, de conformidad al informe de la Dirección 
de Transporte de Pasajeros, dependiente de la Dirección General de Transporte 
Terrestre. 

A la vez, se informa que el Consejo de la Dirección Nacional de Transporte, 
en uso de sus atribuciones, ha emitido la Resolución CD N° 397/2020 "POR LA CUAL 
SE AUTORIZA -DE MANERA EXCEPCIONAL- LA REDUCCIÓN DEL CANON 
EN CONCEPTO DE DERECHO DE LÍNEAS Y CADA TIPO DE SERVICIO, 
CORRESPONDIENTE AL SERVICIO REGULAR NACIONAL DE 
AUTOTRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS; EL PAGO FRACCIONADO 
EN EL REFERIDO CONCEPTO, YEN LAS HABILITACIONES DE UNIDADES 
PRESTADORAS DEL SERVICIO INTERMUNICIPAL DE PASAJEROS, 
DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2020" 

Por tanto, se insta a las Empresas Operadoras del Servicio Intermunicipal de 
Transporte de Pasajeros a la regularización de sus obligaciones en la brevedad posible, 
a fin de evitar las correspondientes sanciones previstas en los reglamentos. 

QUEDAN USTEDES DEBIDAMENTE NOTIFICADOS. 

Mario Rau 
gncargadaide Despacho 
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VISION: "Consolidar a la DINATRAN por medio de la implementación, gestión y mejoramiento de sus procesos, 
generando la confiabilidad de los usuarios y operadores del sistema". 

Ruta N°  2 Mcal. Estigarribia Km 14 	 Telefax: 595 21 582-145 

San Lorenzo, Paraguay 	 www.dinatran.gov.ov  
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VISIÓN: "Consolidar a la DINATRAN por medio de la implementación, gestión y mejoramiento de sus procesos, 
generando la confiabilidad de los usuarios y operadores del sistema". 

Ruta N° 2 Mcal. Estigarribia Km 1 4 	 Telefax: 595 21 582-145  
San Lorenzo, Paraguay 
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MISIÓN: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera 

segura, eficiente y económica". 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

San Lorenzor,20 de enero de 2021 

Señores: 
TACUARE'E POTY S.R.L. 
PRESENTE  

COMUNÍCOLE, que el Consejo de la DINATRAN, ha dictado la Resolución C.D. 
N° 983, de fecha 21 de diciembre de 2020, "POR LA CUAL SE ESTABLECE 
PLAZO DE REGULARIZACIÓN DOCUMENTAL PARA ACREDITAR LA 
TITULARIDAD DE LAS UNIDADES INTEGRANTES DEL PARQUE 
AUTOMOTOR AUTORIZADO A EMPRESAS PERMISIONARIAS DEL 
SERVICIO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS NACIONAL E 
INTERNACIONAL". 

Se aclara que en el Artículo 2°.- reza lo siguiente: Establecer como plazo para el 
cumplimiento de lo establecido en el Artículo 1° de la presente Resolución, el 
término de ciento ochenta (180) días contados a partir de la presentación de las 
solicitudes vía Secretaría General de la DINATRAN, cumpliendo el referido plazo, 
el recurrente deberá presentar la cédula verde y escritura a nombre de la Empresa. 

Por tanto, se insta a las Empresas Operadoras del Servicio Intermunicipal de 
Transporte de Pasajeros que, cumplido el vencimiento de dicha habilitación, deberá 
regularizar la escritura a nombre de la Empresa, en caso de no ser así, se procederá a 
la baja automática de dichas unidades. 

OBSERVACIÓN: Los documentos deberán ser presentados en la Dirección General 
de Transporte Terrestre de la Institución. 
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MISIÓN: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera 
segura, eficiente y económica". 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

San Lorenzo,2O de enero de 2021 

Señores: 
EMPRESA INDEPENDENCIA S.R.L. 
PRESENTE  

COMUNÍCOLE, que su representada se halla con mora en sus obligaciones 
con la Dirección Nacional de Transporte (D1NATRAN), en concepto de pago por 
derecho de líneas, habilitaciones y multas, de conformidad al informe de la Dirección 
de Transporte de Pasajeros, dependiente de la Dirección General de Transporte 
Terrestre. 

A la vez, se informa que el Consejo de la Dirección Nacional de Transporte, 
en uso de sus atribuciones, ha emitido la Resolución CD N° 397/2020 "POR LA CUAL 
SE AUTORIZA -DE MANERA EXCEPCIONAL- LA REDUCCIÓN DEL CANON 
EN CONCEPTO DE DERECHO DE LÍNEAS Y CADA TIPO DE SERVICIO, 
CORRESPONDIENTE AL SERVICIO REGULAR NACIONAL DE 
AUTOTRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS; EL PAGO FRACCIONADO 
EN EL REFERIDO CONCEPTO, YEN LAS HABILITACIONES DE UNIDADES 
PRESTADORAS DEL SERVICIO INTERMUNICIPAL DE PASAJEROS, 
DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2020" 

Por tanto, se insta a las Empresas Operadoras del Servicio Intermunicipal de 
Transporte de Pasajeros a la regularización de sus obligaciones en la brevedad posible, 
a fm de evitar las correspondientes sanciones previstas en los reglamentos. 

QUEDAN USTEDES DEBIDAMENTE NOTIFICADOS. 

VISIÓN: "Consolidar a la DINATRAN por medio de la implementación, gestión y mejoramiento de sus procesos, 
generando la confiabilidad de los usuarios y operadores del sistema". 

Ruta N° 2 Mal. Estigarribia Km 14 	 Telefax 595 21 582-145 

San Lorenzo, Paraguay 	 www.dirtatran.gov.oy 
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MISIÓN: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera 
segura, eficiente y económica". 

Señores: 
EMPRESA INDEPENDENCIA S.R.L. 
PRESENTE  

COMUNICOLE, que el Consejo de la DINATRAN, ha dictado la Resolución C.D. 
N° 983, de fecha 21 de diciembre de 2020, "POR LA CUAL SE ESTABLECE 
PLAZO DE REGULARIZACIÓN DOCUMENTAL PARA ACREDITAR LA 
TITULARIDAD DE LAS UNIDADES INTEGRANTES DEL PARQUE 
AUTOMOTOR AUTORIZADO A EMPRESAS PERMISIONARIAS DEL 
SERVICIO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS NACIONAL E 
INTERNACIONAL". 

Se aclara que en el Artículo 2°.- reza lo siguiente: Establecer como plazo para el 
cumplimiento de lo establecido en el Artículo 1° de la presente Resolución, el 
término de ciento ochenta (180) días contados a partir de la presentación de las 
solicitudes vía Secretaría General de la DINATRAN, cumpliendo el referido plazo, 
el recurrente deberá presentar la cédula verde y escritura a nombre de la Empresa. 

Por tanto, se insta a las Empresas Operadoras del Servicio Intermunicipal de 
Transporte de Pasajeros que, cumplido el vencimiento de dicha habilitación, deberá 
regularizar la escritura a nombre de la Empresa, en caso de no ser así, se procederá a 
la baja automática de dichas unidades. 

OBSERVACIÓN: Los documentos deberán ser presentados en la Dirección General 
de Transporte Terrestre de la Institución. 
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MISIÓN: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera 
segura, eficiente y económica". 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

San Lorenzo,20 de enero de 2021 

Señores: 
EMPRESA DE TRANSPORTE TAPIRACUAY S.R.L. 
PRESENTE  

COMUNÍCOLE, que su representada se halla con mora en sus obligaciones 
con la Dirección Nacional de Transporte (DINATRAN), en concepto de pago por 
derecho de líneas, habilitaciones y multas, de conformidad al informe de la Dirección 
de Transporte de Pasajeros, dependiente de la Dirección General de Transporte 
Terrestre. 

A la vez, se informa que el Consejo de la Dirección Nacional de Transporte, 
en uso de sus atribuciones, ha emitido la Resolución CD N° 397/2020 "POR LA CUAL 
SE AUTORIZA -DE MANERA EXCEPCIONAL- LA REDUCCIÓN DEL CANON 
EN CONCEPTO DE DERECHO DE LÍNEAS Y CADA TIPO DE SERVICIO, 
CORRESPONDIENTE AL SERVICIO REGULAR NACIONAL DE 
AUTOTRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS; EL PAGO FRACCIONADO 
EN EL REFERIDO CONCEPTO, YEN LAS HABILITACIONES DE UNIDADES 
PRESTADORAS DEL SERVICIO INTERMUNICIPAL DE PASAJEROS, 
DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2020" 

Por tanto, se insta a las Empresas Operadoras del Servicio Intermunicipal de 
Transporte de Pasajeros a la regularización de sus obligaciones en la brevedad posible, 
a fin de evitar las correspondientes sanciones previstas en los reglamentos. 

QUEDAN USTEDES DEBIDAMENTE NOTIFICADOS. 
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MISIÓN: 
"Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera 

segura, eficiente y económica". 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

San Lorenzo de enero de 2021 

Señores: 
EMPRESA DE TRANSPORTE TAPIRACUAY S.R.L. 
PRESENTE  

COMUNÍCOLE, que el Consejo de la DINATRAN, ha dictado la Resolución C.D. 
N° 983, de fecha 21 de diciembre de 2020, "POR LA CUAL SE ESTABLECE 
PLAZO DE REGULARIZACIÓN DOCUMENTAL PARA ACREDITAR LA 
TITULARIDAD DE LAS UNIDADES INTEGRANTES DEL PARQUE 
AUTOMOTOR AUTORIZADO A EMPRESAS PERMISIONARIAS DEL 
SERVICIO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS NACIONAL E 
INTERNACIONAL". 

cumplimiento de lo establecido en el Artículo 1° de la presente Resolución, el 
término de ciento ochenta (180) días contados a partir de la presentación de las 

Se aclara que en el Artículo 2°.- reza lo siguiente: Establecer como plazo para el 

solicitudes vía Secretaría General de la DINATRAN, cumpliendo el referido plazo, 
el recurrente deberá presentar la cédula verde y escritura a nombre de la Empresa. 

Por tanto, se insta a las Empresas Operadoras del Servicio Intermunicipal de 
Transporte de Pasajeros que, cumplido el vencimiento de dicha habilitación, deberá 
regularizar la escritura a nombre de la Empresa, en caso de no ser así, se procederá a 
la baja automática de dichas unidades. 

OBSERVACIÓN: Los documentos deberán ser presentados en la Dirección General 
de Transporte Terrestre de la Institución. 

QUEDAN USTEDES DEBIDAMENTE NOTIFICADOS. 
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MISIÓN: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera 
segura, eficiente y económica". 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

San LorenzoRD de enero de 2021 

Señores: 
EMPRESA PIRAI3EBE S.R.L. 
PRESENTE 

COMUNÍCOLE, que su representada se halla con mora en sus obligaciones 
con la Dirección Nacional de Transporte (DINATRAN), en concepto de pago por 
derecho de líneas, habilitaciones y multas, de conformidad al informe de la Dirección 
de Transporte de Pasajeros, dependiente de la Dirección General de Transporte 
Terrestre. 

A la vez, se informa que el Consejo de la Dirección Nacional de Transporte, 
en uso de sus atribuciones, ha emitido la Resolución CD N° 397/2020 "POR LA CUAL 
SE AUTORIZA -DE MANERA EXCEPCIONAL- LA REDUCCIÓN DEL CANON 
EN CONCEPTO DE DERECHO DE LÍNEAS Y CADA TIPO DE SERVICIO, 
CORRESPONDIENTE AL SERVICIO REGULAR NACIONAL DE 
AUTOTRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS; EL PAGO FRACCIONADO 
EN EL REFERIDO CONCEPTO, Y EN LAS HABILITACIONES DE UNIDADES 
PRESTADORAS DEL SERVICIO INTERM-UNICIPAL DE PASAJEROS, 
DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2020" 

Por tanto, se insta a las Empresas Operadoras del Servicio Intermunicipal de 
Transporte de Pasajeros a la regularización de sus obligaciones en la brevedad posible, 
a fin de evitar las correspondientes sanciones previstas en los reglamentos. 

QUEDAN USTEDES DEBIDAMENTE NOTIFICADOS. 

VISIÓN: "Consolidar a la DINATRAN por medio de la implementación, gestión y mejoramiento de sus procesos, 
generando la contabilidad de los usuarios y operadores del sistema". 
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MISIÓN: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manen 
segura, eficiente y económica". 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

San Lorenzo,20 de enero de 2021 

Señores: 
EMPRESA PIRABEBE S.R.L. 
PRESENTE 

COMUNICOLE, que el Consejo de la DINATRAN, ha dictado la Resolución C.D. 
N° 983, de fecha 21 de diciembre de 2020, "POR LA CUAL SE ESTABLECE 
PLAZO DE REGULARIZACIÓN DOCUMENTAL PARA ACREDITAR LA 
TITULARIDAD DE LAS UNIDADES INTEGRANTES DEL PARQUE 
AUTOMOTOR AUTORIZADO A EMPRESAS PERMISIONARL4S DEL 
SERVICIO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS NACIONAL E 
INTERNACIONAL". 

Se aclara que en el Artículo 2d.- reza lo siguiente: Establecer como plazo para el 
cumplimiento de lo establecido en el Artículo 1° de la presente Resolución, el 
término de ciento ochenta (180) días contados a partir de la presentación de las 
solicitudes vía Secretaría General de la DINATRAN, cumpliendo el referido plazo, 
el recurrente deberá presentar la cédula verde y escritura a nombre de la Empresa. 

Por tanto, se insta a las Empresas Operadoras del Servicio Intermunicipal de 
Transporte de Pasajeros que, cumplido el vencimiento de dicha habilitación, deberá 
regularizar la escritura a nombre de la Empresa, en caso de no ser así, se procederá a 
la baja automática de dichas unidades. 

OBSERVACIÓN: Los documentos deberán ser presentados en la Dirección General 
de Transporte Terrestre de la Institución. 

UEDAN USTEDES DEBIDAMENTE NOTIFICADOS. 
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VISIÓN: "Consolidar a la DINATRAN por medio de la implementación, gestión y mejoramiento de sus procesos, 
generando la confiabilidad de los usuarios y operadores del sistema". 
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MISIÓN: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera 
segura, eficiente y económica". 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

San Lorenzo,20 de enero de 2021 

Señores: 
EMPRESA VIRGEN DEL ROSARIO S.R.L. 
PRESENTE 

COMUNÍCOLE, que su representada se halla con mora en sus obligaciones 
con la Dirección Nacional de Transporte (DINATRAN), en concepto de pago por 
derecho de líneas, habilitaciones y multas, de conformidad al informe de la Dirección 
de Transporte de Pasajeros, dependiente de la Dirección General de Transporte 
Terrestre. 

A la vez, se informa que el Consejo de la Dirección Nacional de Transporte, 
en uso de sus atribuciones, ha emitido la Resolución CD N° 397/2020 "POR LA CUAL 
SE AUTORIZA -DE MANERA EXCEPCIONAL- LA REDUCCIÓN DEL CANON 
EN CONCEPTO DE DERECHO DE LÍNEAS Y CADA TIPO DE SERVICIO, 
CORRESPONDIENTE AL SERVICIO REGULAR NACIONAL DE 
AUTOTRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS; EL PAGO FRACCIONADO 
EN EL REFERIDO CONCEPTO, YEN LAS HABILITACIONES DE UNIDADES 
PRESTADORAS DEL SERVICIO INTERMUNICIPAL DE PASAJEROS, 
DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2020" 

Por tanto, se insta a las Empresas Operadoras del Servicio Intermunicipal de 
Transporte de Pasajeros a la regularización de sus obligaciones en la brevedad posible, 
a fin de evitar las correspondientes sanciones previstas en los reglamentos. 

QUEDAN USTEDES DEBIDAMENTE NOTIFICADOS. 
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VISIÓN: "Consolidar a la DINATRAN por medio de la implementación, gestión y mejoramiento de sus procesos, 
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MISIÓN: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera 
segura, eficiente y económica". 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

San LorenzoV& de enero de 2021 

Señores: 
EMPRESA VIRGEN DEL ROSARIO S.R.L. 
PRESENTE 

COMUNÍCOLE, que el Consejo de la DINATRAN, ha dictado la Resolución C.D. 
N° 983, de fecha 21 de diciembre de 2020, "POR LA CUAL SE ESTABLECE 
PLAZO DE REGULARIZACIÓN DOCUMENTAL PARA ACREDITAR LA 
TITULARIDAD DE LAS UNIDADES INTEGRANTES DEL PARQUE 
AUTOMOTOR AUTORIZADO A EMPRESAS PERMISIONARIAS DEL 
SERVICIO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS NACIONAL E 
INTERNACIONAL". 

cumplimiento de lo establecido en el Artículo 1° de la presente Resolución, el 
término de ciento ochenta (180) días contados a partir de la presentación de las 

Se aclara que en el Artículo 2°.- reza lo siguiente: Establecer como plazo para el 

solicitudes vía Secretaría General de la DINATRAN, cumpliendo el referido plazo, 
el recurrente deberá presentar la cédula verde y escritura a nombre de la Empresa. 

Por tanto, se insta a las Empresas Operadoras del Servicio Intermunicipal de 
Transporte de Pasajeros que, cumplido el vencimiento de dicha habilitación, deberá 
regularizar la escritura a nombre de la Empresa, en caso de no ser así, se procederá a 
la baja automática de dichas unidades. 

OBSERVACIÓN: Los documentos deberán ser presentados en la Dirección General 
de Transporte Terrestre de la Institución. 

QUEDAN USTEDES DEBIDAMENTE NOTIFICADOS. 
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VISIÓN: "Consolidar a la DINATRAN por medio de la implementación, gestión y mejoramiento de sus procesos, 
generando la confiabilidad de los usuarios y operadores del sistema". 
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MISIÓN: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de maneta 
segura, eficiente y económica'. 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

San Lorenzo, W de enero de 2021 

Señores: 
EMPRESA DE TRANSPORTE Y TURISMO ITAKYRY S.R.L. 
PRESENTE  

COMUNÍCOLE, que su representada se halla con mora en sus obligaciones 
con la Dirección Nacional de Transporte (DINATRAN), en concepto de pago por 
derecho de lineas, habilitaciones y multas, de conformidad al informe de la Dirección 
de Transporte de Pasajeros, dependiente de la Dirección General de Transporte 
Terrestre. 

A la vez, se informa que el Consejo de la Dirección Nacional de Transporte, 
en uso de sus atribuciones, ha emitido la Resolución CD N° 397/2020 "POR LA CUAL 
SE AUTORIZA -DE MANERA EXCEPCIONAL- LA REDUCCIÓN DEL CANON 
EN CONCEPTO DE DERECHO DE LÍNEAS Y CADA TIPO DE SERVICIO, 
CORRESPONDIENTE AL SERVICIO REGULAR NACIONAL DE 
AUTOTRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS; EL PAGO FRACCIONADO 
EN EL REFERIDO CONCEPTO, Y EN LAS HABILITACIONES DE UNIDADES 
PRESTADORAS DEL SERVICIO INTERMUNICIPAL DE PASAJEROS, 
DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2020" 

Por tanto, se insta a las Empresas Operadoras del Servicio Intermunicipal de 
Transporte de Pasajeros a la regularización de sus obligaciones en la brevedad posible, 
a fin de evitar las correspondientes sanciones previstas en los reglamentos. 

QUEDAN USTEDES DEBIDAMENTE NOTIFICADOS. 
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MISIÓN: "Regular el sistema de transpone por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manen 
segura. eficiente y económica". 

Calle 40 	CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

San Lorenzo,2ü de enero de 2021 

Señores: 
EMPRESA DE TRANSPORTE Y TURISMO ITAICYRY S.R.L. 
PRESENTE  

COMUNÍCOLE, que el Consejo de la DINATRAN, ha dictado la Resolución C.D. 
N° 983, de fecha 21 de diciembre de 2020, "POR LA CUAL SE ESTABLECE 
PLAZO DE REGULARIZACIÓN DOCUMENTAL PARA ACREDITAR LA 
TITULARIDAD DE LAS UNIDADES INTEGRANTES DEL PARQUE 
AUTOMOTOR AUTORIZADO A EMPRESAS PERMISIONARIAS DEL 
SERVICIO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS NACIONAL E 
INTERNACIONAL". 

Se aclara que en el Artículo 2°.- reza lo siguiente: Establecer como plazo para el 
cumplimiento de lo establecido en el Artículo 1° de la presente Resolución, el 
término de ciento ochenta (180) días contados a partir de la presentación de las 
solicitudes vía Secretaría General de la DINATRAN, cumpliendo el referido plazo, 
el recurrente deberá presentar la cédula verde y escritura a nombre de la Empresa. 

Por tanto, se insta a las Empresas Operadoras del Servicio Intermunicipal de 
Transporte de Pasajeros que, cumplido el vencimiento de dicha habilitación, deberá 
regularizar la escritura a nombre de la Empresa, en caso de no ser así, se procederá a 
la baja automática de dichas unidades. 

OBSERVACIÓN: Los documentos deberán ser presentados en la Dirección General 
de Transporte Terrestre de la Institución. 

QUEDAN USTEDES DEBIDAMENTE NOTIFICADOS. 
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MISIÓN: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera 
segura, eficiente y económica". 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

San Lorenzo,....0 de enero de 2021 

Señores: 
EMPRESA DE TRANSPORTE Y TURISMO MINGA GUAZÚ S.A. 
PRESENTE 

COMUNÍCOLE, que el Consejo de la DINATRAN, ha dictado la Resolución C.D. 
N° 983, de fecha 21 de diciembre de 2020, "POR LA CUAL SE ESTABLECE 
PLAZO DE REGULARIZACIÓN DOCUMENTAL PARA ACREDITAR LA 
TITULARIDAD DE LAS UNIDADES INTEGRANTES DEL PARQUE 
AUTOMOTOR AUTORIZADO A EMPRESAS PERMISIONARIAS DEL 
SERVICIO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS NACIONAL E 
INTERNACIONAL". 

Se aclara que en el Artículo 2°.- reza lo siguiente: Establecer como plazo para el 
cumplimiento de lo establecido en el Artículo P" de la presente Resolución, el 
término de ciento ochenta (180) días contados a partir de la presentación de las 
solicitudes vía Secretada General de la DINATRAN, cumpliendo el referido plazo, 
el recurrente deberá presentar la cédula verde y escritura a nombre de la Empresa. 

Por tanto, se insta a las Empresas Operadoras del Servicio Intermunicipal de 
Transporte de Pasajeros que, cumplido el vencimiento de dicha habilitación, deberá 
regularizar la escritura a nombre de la Empresa, en caso de no ser así, se procederá a 
la baja automática de dichas unidades. 

OBSERVACIÓN: Los documentos deberán ser presentados en la Dirección General 
de Transporte Terrestre de la Institución. 

QUEDAN USTEDES DEBIDAMENTE NOTIFICADOS. 
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MISIÓN: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manen 
segura, eficiente y económica". 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

San Lorenzo/20 de enero de 2021 

Señores: 
EMPRESA DE TRANSPORTE Y TURISMO MINGA GUAZÚ S.A. 
PRESENTE 

COMUNÍCOLE, que su representada se halla con mora en sus obligaciones 
con la Dirección Nacional de Transporte (DINATRAN), en concepto de pago por 
derecho de líneas, habilitaciones y multas, de conformidad al informe de la Dirección 
de Transporte de Pasajeros, dependiente de la Dirección General de Transporte 
Terrestre. 

A la vez, se informa que el Consejo de la Dirección Nacional de Transporte, 
en uso de sus atribuciones, ha emitido la Resolución CD N° 397/2020 "POR LA CUAL 
SE AUTORIZA -DE MANERA EXCEPCIONAL- LA REDUCCIÓN DEL CANON 
EN CONCEPTO DE DERECHO DE LÍNEAS Y CADA TIPO DE SERVICIO, 
CORRESPONDIENTE AL SERVICIO REGULAR NACIONAL DE 
AUTOTRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS; EL PAGO FRACCIONADO 
EN EL REFERIDO CONCEPTO, YEN LAS HABILITACIONES DE UNIDADES 
PRESTADORAS DEL SERVICIO INTERMUNICIPAL DE PASAJEROS, 
DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2020" 

Por tanto, se insta a las Empresas Operadoras del Servicio Intermunicipal de 
Transporte de Pasajeros a la regularización de sus obligaciones en la brevedad posible, 
a fin de evitar las correspondientes sanciones previstas en los reglamentos. 

QUEDAN USTEDES DEBIDAMENTE NOTIFICADOS. 
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MISIÓN: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera 
segura, eficiente .y económica". 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

San Lorenzo/20 de enero de 2021 

Señores: 
EMPRESA VICENTE A. MATIAUDA S.R.L. 
PRESENTE 

COMUNÍCOLE, que su representada se halla con mora en sus obligaciones 
con la Dirección Nacional de Transporte (DINATRAN), en concepto de pago por 
derecho de líneas, habilitaciones y multas, de conformidad al informe de la Dirección 
de Transporte de Pasajeros, dependiente de la Dirección General de Transporte 
Terrestre. 

A la vez, se informa que el Consejo de la Dirección Nacional de Transporte, 
en uso de sus atribuciones, ha emitido la Resolución CD N° 397/2020 "POR LA CUAL 
SE AUTORIZA -DE MANERA EXCEPCIONAL- LA REDUCCIÓN DEL CANON 
EN CONCEPTO DE DERECHO DE LÍNEAS Y CADA TIPO DE SERVICIO, 
CORRESPONDIENTE AL SERVICIO REGULAR NACIONAL DE 
AUTOTRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS; EL PAGO FRACCIONADO 
EN EL REFERIDO CONCEPTO, YEN LAS HABILITACIONES DE UNIDADES 
PRESTADORAS DEL SERVICIO INTERMUNICIPAL DE PASAJEROS, 
DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2020" 

Por tanto, se insta a las Empresas Operadoras del Servicio Intermunicipal de 
Transporte de Pasajeros a la regularización de sus obligaciones en la brevedad posible, 
a fin de evitar las correspondientes sanciones previstas en los reglamentos. 

QUEDAN USTEDES DEBIDAMENTE NOTIFICADOS. 
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MISIÓN: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera 
segura. eficiente y económicf. 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

San Lorenzo,9,0 de enero de 2021 

Señores: 
EMPRESA VICENTE A. MATIAUDA S.R.L. 
PRESENTE 

COMUNICOLE, que el Consejo de la DINATRAN, ha dictado la Resolución C.D. 
N° 983, de fecha 21 de diciembre de 2020, "POR LA CUAL SE ESTABLECE 
PLAZO DE REGULARIZACIÓN DOCUMENTAL PARA ACREDITAR LA 
TITULARIDAD DE LAS UNIDADES INTEGRANTES DEL PARQUE 
AUTOMOTOR AUTORIZADO A EMPRESAS PERMISIONARIAS DEL 
SERVICIO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS NACIONAL E 
INTERNACIONAL". 

Se aclara que en el Artículo 2°.- reza lo siguiente: Establecer como plazo para el 
cumplimiento de lo establecido en el Artículo I° de la presente Resolución, el 
término de ciento ochenta (180) días contados a partir de la presentación de las 
solicitudes vía Secretaría General de la DINATRAN, cumpliendo el referido plazo, 
el recurrente deberá presentar la cédula verde y escritura a nombre de la Empresa. 

Por tanto, se insta a las Empresas Operadoras del Servicio Intermunicipal de 
Transporte de Pasajeros que, cumplido el vencimiento de dicha habilitación, deberá 
regularizar la escritura a nombre de la Empresa, en caso de no ser así, se procederá a 
la baja automática de dichas unidades. 

OBSERVACIÓN: Los documentos deberán ser presentados en la Dirección General 
de Transporte Terrestre de la Institución. 

QUEDAN USTEDES DEBIDAMENTE NOTIFICADOS. 
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MISIÓN: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera 
segura, eficiente y económica". 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 
San Lorenzo/kr) de enero de 2021 

Señores: 
CEDRALES TOUR EMPRESA DE TRANSPORTE Y TURISMO S.R.L. 
PRESENTE 

COMUNICOLE, que el Consejo de la DINATRAN, ha dictado la Resolución C.D. 
N° 983, de fecha 21 de diciembre de 2020, "POR LA CUAL SE ESTABLECE 
PLAZO DE REGULARIZACIÓN DOCUMENTAL PARA ACREDITAR LA 
TITULARIDAD DE LAS UNIDADES INTEGRANTES DEL PARQUE 
AUTOMOTOR AUTORIZADO A EMPRESAS PERMISIONARIAS DEL 
SERVICIO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS NACIONAL E 
INTERNACIONAL". 

Se aclara que en el Artículo 2°.- reza lo siguiente: Establecer como plazo para el 
cumplimiento de lo establecido en el Artículo I° de la presente Resolución, el 
término de ciento ochenta (180) días contados a partir de la presentación de las 
solicitudes vía Secretaría General de la DINATRAN, cumpliendo el referido plazo, 
el recurrente deberá presentar la cédula verde y escritura a nombre de la Empresa. 

Por tanto, se insta a las Empresas Operadoras del Servicio Intermunicipal de 
Transporte de Pasajeros que, cumplido el vencimiento de dicha habilitación, deberá 
regularizar la escritura a nombre de la Empresa, en caso de no ser así, se procederá a 
la baja automática de dichas unidades, 

OBSERVACIÓN: Los documentos deberán ser presentados en la Dirección General 
de Transporte Terrestre de la Institución. 

QUEDAN USTEDES DEBIDAMENTE NOTIFICADOS. 
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MISIÓN: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manen 
segura, eficiente y económica". 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

San Lorenzo,QO de enero de 2021 

Señores: 
CEDRALES TOUR EMPRESA DE TRANSPORTE Y TURISMO S.R.L. 
PRESENTE 

COMUNÍCOLE, que su representada se halla con mora en sus obligaciones 
con la Dirección Nacional de Transporte (DINA1RAN), en concepto de pago por 
derecho de líneas, habilitaciones y multas, de conformidad al informe de la Dirección 
de Transporte de Pasajeros, dependiente de la Dirección General de Transporte 
Terrestre. 

A la vez, se informa que el Consejo de la Dirección Nacional de Transporte, 
en uso de sus atribuciones, ha emitido la Resolución CD N° 397/2020 "POR LA CUAL 
SE AUTORIZA -DE MANERA EXCEPCIONAL- LA REDUCCIÓN DEL CANON 
EN CONCEPTO DE DERECHO DE LÍNEAS Y CADA TIPO DE SERVICIO, 
CORRESPONDIENTE AL SERVICIO REGULAR NACIONAL DE 
AUTOTRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS; EL PAGO FRACCIONADO 
EN EL REFERIDO CONCEPTO, YEN LAS HABILITACIONES DE UNIDADES 
PRESTADORAS DEL SERVICIO INTERMUNICIPAL DE PASAJEROS, 
DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2020" 

Por tanto, se insta a las Empresas Operadoras del Servicio Intermunicipal de 
Transporte de Pasajeros a la regularización de sus obligaciones en la brevedad posible, 
a fin de evitar las correspondientes sanciones previstas en los reglamentos. 

VISIÓN: "Consolidar a la DINATRAN por medio de la implementación, gestión y mejoramiento de sus procesos, 
generando la conflabilidad de los usuarios y operadores del sistema". 

Ruta N° 2 Mcal. Estigarribía Km 14 	 Telefax: 595 21 592-145 
San Lorenzo, Paraguay 	 www.dinatran.gov.py  
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MISIÓN: Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera 
segura, eficiente y económica". 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

San Lorenzo 	de enero de 2021 

Señores: 
EMPRESA DE TRANSPORTE MAINUMBY S.A. 
PRESENTE 

COMUNÍCOLE, que su representada se halla con mora en sus obligaciones 
con la Dirección Nacional de Transporte (DINATRAN), en concepto de pago por 
derecho de líneas, habilitaciones y multas, de conformidad al informe de la Dirección 
de Transporte de Pasajeros, dependiente de la Dirección General de Transporte 
Terrestre. 

A la vez, se informa que el Consejo de la Dirección Nacional de Transporte, 
en uso de sus atribuciones, ha emitido la Resolución CD N° 397/2020 "POR LA CUAL 
SE AUTORIZA -DE MANERA EXCEPCIONAL- LA REDUCCIÓN DEL CANON 
EN CONCEPTO DE DERECHO DE LÍNEAS Y CADA TIPO DE SERVICIO, 
CORRESPONDIENTE AL SERVICIO REGULAR NACIONAL DE 
AUTOTRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS; EL PAGO FRACCIONADO 
EN EL REFERIDO CONCEPTO, YEN LAS HABILITACIONES DE UNIDADES 
PRESTADORAS DEL SERVICIO INTERMUNICIPAL DE PASAJEROS, 
DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2020" 

Por tanto, se insta a las Empresas Operadoras del Servicio Intermunicipal de 
Transporte de Pasajeros a la regularización de sus obligaciones en la brevedad posible, 
a fin de evitar las correspondientes sanciones previstas en los reglamentos. 

QUEDAN USTEDES DEBIDAMENTE NOTIFICADOS. 

RECIBIDO POR: .11(a 

ACLARACIÓN DE FIRMA. 

FECHA- 	.09- 173  -  2  

Gabdél Oimir Bariet‘Araujo 
„ 

.1„Izeación de Trina-faltada huleros os 

EL 

09  HORA. 	(/:  K.,:eri C. laCCh; Un 
GE,,c,retaria 

- cicm Nacion3i de 5r ispo 

VISIÓN: "Consolidar a la DINATRAN por medio de la implementación, gestión y mejoramlerilo:d4 	íd/.  
generando la confiabilidad de los usuarios y operadores del sistema". 

Ruta N° 2 Mcal. Estigarribia Km 14 	 Telefax: 595 21 582-145 

San Lorenzo, Paraguay 	 www.dinatran.gov.oy 



■ 

EUA e 

ranas, 
NACIONAL 	efe, fs, ?ente, 

S 

GOBIERNO Dirección nacional 

de Transporte 

osínr 
pirita* 

14n de Tritnijidili de Pasajeros 
D.G.T.TX:DINATRAN 

RECIBIDO POR: 

ACLARAS7 DE FI MA. 

FECHA. 	O t9Y 1)2-1  
HORA.  / - 17()  Secretaria Genea1'1'P 

05CIÓ(1 Nacional tio Ímio51O;;;. 
DIP 

mejoramiento de sus procesos, 
	 " 

Telefax: 595 21 582-145 
www.dinatran..gov.py  

Ass 

„my-7 
L 	 

VISIÓN: "Consolidar a la DINATRAN por medio de la implementación, gestión y 
generando la confiabilidad de los usuarios y operadores del sistema". 

Ruta Na 2 Mcal. Estigarribia Km 14 
San Lorenzo, Paraguay 

O O 4 < 

MISIÓN: Regular 
el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera 

segura, eficiente y económica". 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

San Lorenzo!20 de enero de 2021 

Señores: 
BERNANDARIAS TRANSPORTE Y TURISMO S.A. 
PRESENTE  

COMUNÍCOLE, que su representada se halla con mora en sus obligaciones 
con la Dirección Nacional de Transporte (DINATRAN), en concepto de pago por 
derecho de líneas, habilitaciones y multas, de conformidad al informe de la Dirección 
de Transporte de Pasajeros, dependiente de la Dirección General de Transporte 
Terrestre. 

A la vez, se informa que el Consejo de la Dirección Nacional de Transporte, 
en uso de sus atribuciones, ha emitido la Resolución CD N° 397/2020 "POR LA CUAL 
SE AUTORIZA -DE MANERA EXCEPCIONAL- LA REDUCCIÓN DEL CANON 
EN CONCEPTO DE DERECHO DE LÍNEAS Y CADA TIPO DE SERVICIO, 
CORRESPONDIENTE AL SERVICIO REGULAR NACIONAL DE 
AUTOTRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS; EL PAGO FRACCIONADO 
EN EL REFERIDO CONCEPTO, YEN LAS HABILITACIONES DE UNIDADES 
PRESTADORAS DEL SERVICIO INTERMUNICIPAL DE PASAJEROS, 
DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2020" 

Por tanto, se insta a las Empresas Operadoras del Servicio Intermunicipal de 
Transporte de Pasajeros a la regularización de sus obligaciones en la brevedad posible, 
a fin de evitar las correspondientes sanciones previstas en los reglamentos. 

QUEDAN USTEDES DEBIDAMENTE NOTIFICADOS. 
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MISIÓN: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera 

segura, eficiente y económica". 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 
y 	

San Lorenzo,QD de enero de 2021 

Señores: 
EMPRESA DE TRANSPORTE LA FRANQUEÑA S.R.L. 
PRESENTE 

COMUNÍCOLE, que el Consejo de la DINATRAN, ha dictado la Resolución C.D. 
N° 983, de fecha 21 de diciembre de 2020, "POR LA CUAL SE ESTABLECE 
PLAZO DE REGULARIZACIÓN DOCUMENTAL PARA ACREDITAR LA 
TITULARIDAD DE LAS UNIDADES INTEGRANTES DEL PARQUE 
AUTOMOTOR AUTORIZADO A EMPRESAS PERMISIONARIAS DEL 
SERVICIO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS NACIONAL E 
INTERNACIONAL". 

Se aclara que en el Artículo 2°.- reza lo siguiente: Establecer como plazo para el 
cumplimiento de lo establecido en el Artículo 1° de la presente Resolución, el 
término de ciento ochenta (180) días contados a partir de la presentación de las 
solicitudes vía Secretaría General de la DINATRAN, cumpliendo el referido plazo, 
el recurrente deberá presentar la cédula verde y escritura a nombre de la Empresa. 

Por tanto, se insta a las Empresas Operadoras del Servicio Intermunicipal de 
Transporte de Pasajeros que, cumplido el vencimiento de dicha habilitación, deberá 
regularizar la escritura a nombre de la Empresa, en caso de no ser así, se procederá a 
la baja automática de dichas unidades. 

OBSERVACIÓN: Los documentos deberán ser presentados en la Dirección General 
de Transporte Terrestre de la Institución. 
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MISIÓN: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e Internacional de pasajeros y cargas de manera 
segura, eficiente y económica". 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

San Lorenzo,2.0 de enero de 2021 

Señores: 
EMPRESA DE TRANSPORTE LA FRANQUEÑA S.R.L. 
PRESENTE 

COMUNÍCOLE, que su representada se halla con mora en sus obligaciones 
con la Dirección Nacional de Transporte (DINATRAN), en concepto de pago por 
derecho de líneas, habilitaciones y multas, de conformidad al informe de la Dirección 
de Transporte de Pasajeros, dependiente de la Dirección General de Transporte 
Terrestre. 

A la vez, se informa que el Consejo de la Dirección Nacional de Transporte, 
en uso de sus atribuciones, ha emitido la Resolución CD N° 397/2020 "POR LA CUAL 
SE AUTORIZA -DE MANERA EXCEPCIONAL- LA REDUCCIÓN DEL CANON 
EN CONCEPTO DE DERECHO DE LÍNEAS Y CADA TIPO DE SERVICIO, 
CORRESPONDIENTE AL SERVICIO REGULAR NACIONAL DE 
AUTOTRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS; EL PAGO FRACCIONADO 
EN EL REFERIDO CONCEPTO, YEN ZAS HABILITACIONES DE UNIDADES 
PRESTADORAS DEL SERVICIO INTERMUNICIPAL DE PASAJEROS, 
DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2020" 

Por tanto, se insta a las Empresas Operadoras del Servicio Intermunicipal de 
Transporte de Pasajeros a la regularización de sus obligaciones en la brevedad posible, 
a fin de evitar las correspondientes sanciones previstas en los reglamentos. 

VISIÓN: "Consolidar a la DINATRAN por medio de la implementación, gestión y mejoramiento de sus procesos, 
generando la contabilidad de los usuarios y operadores del sistema". 

Ruta N' 2 Mcal. Estigarribia Km 14 	 Telefax: 595 21 582-145 
San Lorenzo, Paraguay 	 www.dinatran.govor  
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MISIÓN: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manen 
segura, eficiente y económica". 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

San Lorenzo; .O de enero de 2021 

Señores: 
JUAN E O'LEARY EMPRESA DE TRANSPORTE Y TURISMO S.A. 
PRESENTE 

COMUNÍCOLE, que su representada se halla con mora en sus obligaciones 
con la Dirección Nacional de Transporte (DINATRAN), en concepto de pago por 
derecho de líneas, habilitaciones y multas, de conformidad al informe de la Dirección 
de Transporte de Pasajeros, dependiente de la Dirección General de Transporte 
Terrestre. 

A la vez, se informa que el Consejo de la Dirección Nacional de Transporte, 
en uso de sus atribuciones, ha emitido la Resolución CD N° 397/2020 "POR LA CUAL 
SE AUTORIZA -DE MANERA EXCEPCIONAL- LA REDUCCIÓN DEL CANON 
EN CONCEPTO DE DERECHO DE LÍNEAS Y CADA TIPO DE SERVICIO, 
CORRESPONDIENTE AL SERVICIO REGULAR NACIONAL DE 
AUTOTRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS; EL PAGO FRACCIONADO 
EN EL REFERIDO CONCEPTO, YEN LAS HABILITACIONES DE UNIDADES 
PRESTADORAS DEL SERVICIO INTERMUNICIPAL DE PASAJEROS, 
DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2020" 

Por tanto, se insta a las Empresas Operadoras del Servicio Intermunicipal de 
Transporte de Pasajeros a la regularización de sus obligaciones en la brevedad posible, 
a fin de evitar las correspondientes sanciones previstas en los reglamentos. 

QUEDAN USTEDES DEBIDAMENTE NOTIFICADOS. 
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VISIÓN: "Consolidar a la DINATRAN por medio de la implementación, gestión y mejoramiento de sus procesos, 
generando la confiabilidad de los usuarios y operadores del sistema". 
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MISIÓN: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera 
segura, eficiente y económica". 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

San Lorenzo,110 de enero de 2021 

Señores: 
EMP. DE TRANSP. DE PASAJEROS Y TURISMO 3 FRONTERAS S.A. 
PRESEN 	Lb 

COMUNÍCOLE, que su representada se halla con mora en sus obligaciones 
con la Dirección Nacional de Transporte (DINATRAN), en concepto de pago por 
derecho de líneas, habilitaciones y multas, de conformidad al informe de la Dirección 
de Transporte de Pasajeros, dependiente de la Dirección General de Transporte 
Terrestre. 

A la vez, se informa que el Consejo de la Dirección Nacional de Transporte, 
en uso de sus atribuciones, ha emitido la Resolución CD N° 397/2020 "POR LA CUAL 
SE AUTORIZA -DE MANERA EXCEPCIONAL- LA REDUCCIÓN DEL CANON 
EN CONCEPTO DE DERECHO DE LÍNEAS Y CADA TIPO DE SERVICIO, 
CORRESPONDIENTE AL SERVICIO REGULAR NACIONAL DE 
AUTOTRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS; EL PAGO FRACCIONADO 
EN EL REFERIDO CONCEPTO, YEN LAS HABILITACIONES DE UNIDADES 
PRESTADORAS DEL SERVICIO INTERMUNICIPAL DE PASAJEROS, 
DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2020" 

Por tanto, se insta a las Empresas Operadoras del Servicio Intermunicipal de 
Transporte de Pasajeros a la regularización de sus obligaciones en la brevedad posible, 
a fin de evitar las correspondientes sanciones previstas en los reglamentos. 

QUEDAN USTEDES DEBIDAMENTE NOTIFICADOS. 

VISIÓN: "Consolidar a la DINATRAN por medio de la implementación, gestión y mejoramiento de sus procesos, 
generando la confiabilidad de los usuarios y operadores del sistema". 

Ruta El*  2 Mcal. Esdgarribia Km 14 	 Telefax: 595 21 582-145 

San Lorenzo, Paraguay 	 www.dinatran.gov.py  
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MISIÓN: "Regular el sistema de transporte por carretera nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera 
segura, eficiente y económica". 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

San Lorenzo,29 de enero de 2021 

Señores: 
EMPRESA DE TRANSPORTE SANTA ANA S.R.L. 
PRESENTE 

COMUNÍCOLE, que su representada se halla con mora en sus obligaciones 
con la Dirección Nacional de Transporte (DINATRAN), en concepto de pago por 
derecho de líneas, habilitaciones y multas, de conformidad al informe de la Dirección 
de Transporte de Pasajeros, dependiente de la Dirección General de Transporte 
Terrestre. 

A la vez, se informa que el Consejo de la Dirección Nacional de Transporte, 
en uso de sus atribuciones, ha emitido la Resolución CD N° 397/2020 "POR LA CUAL 
SE AUTORIZA -DE MANERA EXCEPCIONAL- LA REDUCCIÓN DEL CANON 
EN CONCEPTO DE DERECHO DE LÍNEAS Y CADA TIPO DE SERVICIO, 
CORRESPONDIENTE AL SERVICIO REGULAR NACIONAL DE 
AUTOTRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS; EL PAGO FRACCIONADO 
EN EL REFERIDO CONCEPTO, YENLAS HABILITACIONES DE UNIDADES 
PRESTADORAS DEL SERVICIO INTERMUNICIPAL DE PASAJEROS, 
DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2020" 

Por tanto, se insta a las Empresas Operadoras del Servicio Intermunicipal de 
Transporte de Pasajeros a la regularización de sus obligaciones en la brevedad posible, 
a fin de evitar las correspondientes sanciones previstas en los reglamentos. 

QUEDAN USTEDES DEBIDAMENTE NOTIFICADOS. 
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MISIÓN:Ilegal« el sistema de transporte por carretero nacional e internacional de pasajeros y cargas de manera segura, eficiente y 

económico", 

San Lorenzo, 	de marzo de 2021 

DNT N°  g3,'  

• 

Abogada 
GRACIELA NOHEMI SERVÍN, Actuaria Judicial 
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de Obligado 
Tercera Circunscripción Judicial de la República 
PRESENTE 

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, en mi carácter de Presidente del 
Consejo y Director Nacional, de la Dirección Nacional de Transporte (DINATRAN), 
en atención al Oficio N° 81/2021, con asignación de Expediente M.E.U. 
DINATRAN N° 2135 de fecha 23 de febrero de 2021. De modo a manifestar cuanto 

sigue: 

Que, en la fecha mencionada la Actuaria Judicial del Juzgado de Primera 
Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de Obligado, con asiento en Hohenau —
Tercera Circunscripción Judicial de la República, en los autos caratulados: "EDGAR 
RAMÓN CABRAL CANO C/ LIDER EXPRESS S.A. S/ DESPIDO 
INJUSTIFICADO Y COBRO DE GUARANÍES EN DIV. CONCEPTOS 
LABORALES" N° 73, año: 2020, solicita informe si el Señor EDGAR RAMÓN 
CABRAL CANO, de nacionalidad paraguaya, con C.I. N° 2.976.941, en su carácter 
de chofer de la firma LIDER EXPRESS S.A. LOGÍSTICA INTERNACIONAL, 
con R.U.C. N° 80073986-8, al mando del rodado TRACTO CAMIÓN R 420 4X2 de 
la marca SCANIA del año 2008, con matrícula N° KAP 454 u otro rodado de 
propiedad de la firma LIDER EXPRESS S.A., cuantas veces realizó el cruce vial 
fronterizo durante los arios 2019 y 2020 desde la Rca. del Paraguay hacia la Rca. de 
Argentina u otro país integrante del Mercosur y viceversa, en su caso, informe al 
Juzgado los días, horas y los meses respectivos, bajo apercibimiento de lo dispuesto 
en la Ley 4711/12 Art. 1. 

Al respecto, se cumple en remitir adjunto a la presente, el siguiente 
Ikumento: 

1) Original del Memorándum N° 219 de fecha 26 de febrero de 2021, de la 
Dirección de Oficinas Regionales, dependiente de la Dirección General de 
Transporte Terrestre, de la DINATRAN, donde informa en relación a lo 
solicitado, para los fines que hubiere lugar. 01. 
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